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RESPONSABILIDAD DE LOS MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN EN LA ERRADICACIÓN DEL 

TRABAJO INFANTIL Y LA PROTECCIÓN DE 

NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 



LEY ORGANICA DE COMUNICACIÓN DEL ECUADOR 

  

Art. 32.- Protección integral de las niñas, niños y adolescentes.- 
Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la expresión de 
sus ideas, pensamientos, sentimientos y acciones desde sus 
propias formas y espacios en su lengua natal, sin discriminación 
ni estigmatización alguna. Los mensajes que difundan los medios 
de comunicación social y las demás entidades públicas y privadas, 
privilegiarán la protección integral de las niñas, niños y 
adolescentes, especialmente contra la revictimización en casos de 
violencia sexual, física, psicológica, intrafamiliar, accidentes y 
otros. 
 



OBLIGACIÓN DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

PÚBLICOS, COMUNITARIOS Y PRIVADOS 

• Programación que fomente y difunda los derechos de niños, niñas y 
adolescentes (NNA). 

• Espacios que contribuyan a un debate desde las propias necesidades 
de NNA: con metodologías inclusivas y que valoren sus propias formas 
de comunicación.  

• No reproducir estereotipos que pongan en riesgo a NNA y que 
profundicen las brechas de género.  

• Cuidar que los espacios de publicidad y promoción sean adecuados 
para el horario infantil. 

• Abrir espacios educativos interactivos, lúdicos y didácticos que se 
puedan hacer en conjunto con NNA, el apoyo de organizaciones que 
trabajan por su protección y del Estado como política pública 
prioritaria. 

• Cumplir con parte de su rol educativo haciendo campañas que 
expliquen los derechos de NNA y particularmente la explotación 
laboral y el trabajo infantil. 



El compromiso de CIESPAL es proteger a los 
niños, niñas y adolescentes, contribuyendo 
con producción multimedia que apoye en la 
enseñanza de la técnica y permita que desde 
sus propias expectativas realicen mensajes 

para distribuirlos en medios de comunicación. 
Abrimos nuestras puertas para decir           

“Cero trabajo infantil”. 




